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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS MUNICIPALES Y DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE, CELEBRADA EL DÍA 28 DE MAYO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando en consuno las comisiones de Desarrollo Sustentable y de Asuntos 

Municipales, para lo cual, le voy a solicitar amablemente a la Diputada amiga 
Úrsula Patricia Salazar Mojica, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, 

tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros de estas comisiones. 

 

Secretaria: Muchas gracias, mi querido, Diputado amigo. Por sus instrucciones, 

pasaré lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 
Diputado José Abdo Schekaiban Ongay, presente. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, justifica. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, justifica. 

 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES. 
La de la voz, Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputado Marco Antonio Gallegos Galván, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, justifica. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

 
Secretaria: Hay una asistencia de 9 integrantes de estas comisiones en consuno; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para iniciar esta presente reunión. 

 

Presidente: Gracias.  

 

Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las diecisiete horas con diez minutos de este día 28 de mayo del 2026. 
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Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de Reunión de Trabajo. III. 
Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se realiza una 
atenta y respetuosa solicitud a los 43 Ayuntamientos del Estado, para que, en 
el ejercicio de sus atribuciones, implementen las acciones, suficientes y 
necesarias, tendentes a erradicar la problemática del desecho indebido de 
llantas usadas en terrenos baldíos, vías públicas y en general, en lugares 
distintos a los autorizados para su disposición final, así como también, para 
que promuevan y fomenten entre la población el adecuado acopio, 
confinamiento, manejo y disposición final de llantas de desecho. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto. 
 

Presidente: Una vez conocido el proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantado su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 
Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

de la iniciativa enunciada en el Orden del Día. 
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría, pregunte si algún integrante de 

estas comisiones desea participar con relación a la iniciativa que nos ocupa, y en 

su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si algún 

Diputado o Diputada de estas comisiones en consuno desea hacer uso de la voz. 

 
Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Diputada amiga, Úrsula Patricia 

Salazar Mojica, deseo hacer uso de la palabra. 

 

Secretaria: Adelante, Diputado amigo. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Diputado, Presidente, amigo.  
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Presidente: Adelante, Maestro. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Con el permiso de mis compañeros y 

compañeras, amigos, integrantes de estas comisiones. El asunto que hoy se 

presenta para su análisis tiene por objeto realizar una solicitud a los 43 

Ayuntamientos del Estado para implementar las acciones, suficientes y necesarias, 

tendentes a erradicar la problemática del desecho indebido de llantas usadas en 

terrenos baldíos, vías públicas y, en general, en lugares distintos a los autorizados 

para su disposición final, así como también, para que promuevan los municipios y 

fomenten entre la población el adecuado acopio, confinamiento, manejo y 

disposición final de llantas de desecho. Hoy en día compañeros, la ausencia de 

centros de acopio oficiales en los municipios y rutas especializadas para la 

recolección de neumáticos, ocasiona que miles de llantas para desecho terminen 

acumuladas en las esquinas, parques y terrenos baldíos, convirtiendo los espacios 

públicos de convivencia para nuestras familias, en focos de abandono urbano. Lo 

anterior, además de ser un problema de imagen y basura, resulta una crisis en 

materia de salud pública, pues el abandono de neumáticos a la intemperie acumula 

agua de lluvia, convirtiéndose en el criadero perfecto para insectos transmisores del 

dengue, zika y chikungunya, enfermedades que ponen en riesgo la vida de las y los 

tamaulipecos. Asimismo, una sola chispa en estos tiraderos clandestinos provoca 

incendios masivos de difícil control, liberando humo altamente tóxico que daña las 

vías respiratorias de la población. Por otra parte, esta problemática vista desde otra 

perspectiva se puede transformar en una oportunidad, se puede transformar en un 

recurso de alto valor, pues al impulsar la economía circular, los neumáticos de 

desecho dejan de ser considerados como simple basura urbana y se reincorporan 

a la cadena productiva a través del reciclaje y la reutilización, y con ello, además de 

limpiar nuestras calles se impulsa la creación de empleos verdes fortaleciendo la 

economía local. En tal virtud, les solicito su apoyo para votar en sentido procedente 

el asunto que hoy nos ocupa, ya que con ello se solicita respetuosamente a los 43 

Ayuntamientos, implementar las acciones necesarias, implementar y reportar las 

acciones necesarias para erradicar los tiraderos clandestinos, impulsar el desarrollo 

sustentable y proteger la salud de las y los tamaulipecos. Es cuanto, Presidente. 

 

Secretaria: Adelante, Diputado José Abdo Schekaiban Ongay. 

 

Diputado José Abdo Schekaiban Ongay. Gracias, Secretaria. Anuncio que 

apoyamos esta noble iniciativa, pues sabemos bien que reciclar los neumáticos de 

manera casera es complejo para muchas familias y el acceso a los rellenos 

sanitarios representa un gasto para las familias, por lo que la organización de 

acciones por parte de los ayuntamientos, como lo es la recolección periódica y 
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gratuita de este tipo de residuos, es una política correcta. En Tampico, en la 

administración pasada, lo hacíamos todos los días del año y la gente se acostumbró 

a contar con ese servicio. Con ello, estamos seguros de que no solo dimos un 

granito de arena en favor del manejo sustentable de residuos, sino que además 

contribuimos a reducir plagas causadas por mosquitos que transmiten el dengue, 

que se reproducen en los reservorios de las llantas. Así como también evitamos 

mayores riesgos de quemar las llantas, que hacen nocivos al ambiente, así como 

los incendios. Y también hay que decirlo, en la actual administración ya adquirieron 

una planta trituradora de llantas que, para mí, es excelente. Es cuanto. 

 

Secretaria: Gracias, Diputado.  

 

Secretaria: Es cuanto con relación a las participaciones registradas.  

 
Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con relación 

a la propuesta efectuada por el Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, 
manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad.  

 

Presidente: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realicen el proyecto de dictamen, con las consideraciones antes expuestas 

en la propuesta que ha sido aprobada.  

 

Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las diecisiete horas con diecisiete minutos del 28 de mayo del 
presente año.  

 


